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SANTA IUCIA
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Asuñto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concésióñ de subvenciones a AMPAS Y FEOERACIÓN DE aMPAS

ANUNCIO

Se hace público, que por Ia Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto

N" 6193/201 7, de fecha 04 de agosto de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto el expediente núm. 1.7/2017, en relación con el procedimiento de concesión de

subvenciones a las Asociaciones de Padres y Madres de los Centros Escolares y Federución de

AMPAS del municipio de Santa Lucía, inscrítas en el Registro Municipal de Entidades Ciududanas y
Vecinales del Ayunlamiento de Sanla Lucía, cuyo Convenio Regulador.fue aprobado por Decrelo de

Alcaldía nthn. 3145/2017, de.fecha 10 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de Ia aprobacíón

del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa

Lucía, con un plazo para enÍregar las solicifudes y la documenlación desde el 20 de mayo al 18 de
junio de 2017.

Vísto el Informe Propuesla emitido por la Jefa de Senicío Subvenciones, de .fecha 25 de iulio
de 2017, obrante en el expedienfe, cuyo lenor lileral es:

"INFORME PROPUESTA DE LA CONCESIÓN OS UNI SUBVENCIóN EN RÉGIMEN DE
ADJUDICACIóN DIRECTA A L/I ASOC. AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN.

,'ísto e! expediente de referencía 1.7/2017, tramiÍado en relacíón con el procedimienlo para la concesión de

subvenciones a l(1s Asoc¡acíones de padres y madres de los cenlros escolares y a la Federación de A;\IPAS det

municipío de Santa Lucía, ínscritas en el Reg¡sto Mun¡cipal de Asoc¡ac¡ones Vecinales, para I4 fnanciación de la

ejecüc¡ón de proyectos orientados a la prevención e ¡nlenención sobre el absentísmo escolat y para ev¡tar el

abandono temprano de! sistema educatívo. lncluye gastos de funcionamíento y,to ejecuc¡ón de los proyectos de los

dístintos centros educatí\'os y una cuanlís para gasíos de ínversión -v equipamieñto fomentando las nueras

tecnologías. Todo ello, contribq,e a xtna integración social en ñateria de educación, e'rílando la exclusión en el

ámbito de la ida social al /bvorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las diJicultades escolares,

sociales y personales- Se contríbu1,e. asimismo, a la promoc¡ón de la culturu, así como a la ocupacíón del tiempo

libre, p esto que el prcyeclo se desarrolla en horarío extraescolar, que será abonada con cargos a las aplicaciones
presupuestarias del Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2017, 3200-1800025' denom¡nada SABVENCION
AMPA Ltl CIEL, por importe Je TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON DOS

CÉNTIMOS (3.153,02 ó y 3200-7800003, denominada SUBVENCIÓN AMPA LA CIEL' por tntporte de

QUrN I ENTOS EU ROS (sqo,ooq.

l/isto que constan en el erpediente los síguíentes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Docümentos de Retenc¡ón de Crédíto del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017. emitido por la Sra.

Inte.,-entora de fecha 07/02i2017, certtfcando que existe saltlo de crédito díspohible. con cargo a Ias aplicaciones

presupuestarías 3200-4800025 f 3200-7800003 denomínadas SABVENCION AMPA LA CIEL por un ü porte de'TREí 
MrL CAATROCTENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS (3.453,02€) para la

realí.ación de las act¡'l¡dades y funcionamiehto, y por un impoúe de QUINIENTOS EUROS (500'00Q para
eqütpamtenlo.

- Informe propuesta tle la Jefa de Senicio de subvenc¡ones donde se resuelve aprobar el convenío

Regulador del procedimíento de concesíón de s b,rencíones, así como los modelos normalizados, de lécha 09 de

febrero de 2017.



- Inlorme de fiscalización prer)¡a l¡mítada de lecha 0-1 de mayo de 2017, con registto de satida de
Inlerlenc¡ón nún. 512 de fecha 05 de ntayo del presente.

- Decreto dc Alcaldía n" 3115/2017. de fecha l0 de mayo de 2017, por el que se aprobó el Convenio
Regulador del procedimíento de concesión de sub'renc¡ones en r¿girhen de adjudicacíón directa para el ejercício
20¡7 a las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares y a la Federación de AMPAS del munícípio de
Santa Lucía.

- /tnuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publícó en elTablón de anuncios )) ek la página web
del 'lyuntam¡ento de Santa Lucía, con un pla.o para entregal las solícitudes y la documentación desde el 20 de mq)o
al 18 de junio de 2017.

- Decreto de Alcaldía n'2731/2017 de fecha 25 de ahríl de 2017, se informa qüe esta justiicada la
subvención concedida a la ASOC. AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN en el egrcicio 201J, por un ¡mponc de
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ET]ROS CON TREINTA Y TREí CÉNTTMOS (1.l.j.3, €), NO
habi¿ndose concedído a ésta ninguna subyención desde 20ll hasta lafecha.

- lnstancía plesentada por la ASOC. AMpA LA CIEL DEL CEI? TAMARÁN. con NIF Ctt. G35770267,j coh regíslto de entrada núnero 19318 de fecha 06 de junio 20t 7, a medío de la cual solicite que el Ayuntamiento
de Santa Lucia rcalice los tt'ámíles para la concesión de la subvencíón en los térmínos estableiidos en el Con\tenio
Regulador por ün ¡mpofte de TRES MIL NOVECIENTOS CINCITENTA y TRES EL.ROS CON DOS
cENTTMOS (3.9s3,02A.

' Visto que el proyecto presentado por la entidad, junlo cok la solíci¡4cl y la documentación para la
süb|ención nominaliva. ha sido valorado ./iworablemente por el Jefe de Selicio de Dinanízac¡ón de Colect¡vos ))
I)esarrollo tr'lunicípal. con un ínforme de fecha u de junio de 2017, en el que se indíca que el proyecto para ia
solicitud de la subvención ¡ cluye los objeti,os peseguidos en el Plan Estratégíco (hel presente ej¿rchio, aprcbado
pof Decreto de Alcaldía n" n" 0 I I 2,t20 t 7. de fec ha I 3 de enero de J0 t 7.

' Documento acredhalivos de las entldades de estar al corrienle en las obligacíones lr¡butarías coh el
Eslodo, con la Segwidad Social, con la Hacienda Autonómica)) con el A))unÍañiento de SanÍa Lucía. As¡tfiísmo, obra
en el.expediente una declaraciók responsable (anexo III¡, suscrita por el representante lega! .le la enti¿lad, donde se
man|testa no estat ¡ncurso en ninguna de las c¡rcunstancias recogiclas en los apartados 2 y 3 del articulo t 3 de la
Ley 38/2003, Ceneral de Subvehciones (LGS), que ímpiden obtener la con¡Jicíón de bene.fícíario, dando cumplíntiento
a lo establecido en el apartado 7 del citado ar¡ículo 13 de la LGS.

' Declaración rcsponsable, anexo III, suscita por el represetrtante legal de la entídacl, clonde declaru "que
sih la entrega del abono ant¡c¡pado de la subl)enc¡ón no podrá rcalizar el desarrollo de las actívidades programa.las
en relac¡ón a este prorecto, tal\r como se recoge en el Coklren¡o Regulador de la cohcesión de s bvenc¡ones. en la
clúusula octava, forma de abono".

- Inforne de F¡scali.ec¡ón Previa Lím¡lada em¡tido por la Sra. lnterye tora (le fecha 27 de junío de 2017,
cñn cargo a las aplicaci.'nes frcsupuestarias 3200-1800025 f 3200-2800003 del presupuesto de Gastos
denoninadas SUBVENCION AMPA LA CIEL por un importe de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y
TRES EUROS CON DoS CÉNTIMOS (3.1s5,02Q pará la realizución dc las acrividades ¡, func¡onahíento, y por
un ¡npofte de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipam¡ento.

- Por Decreto de Alcaldía n" 5485i2017, de fecha 07 de julio de 2017. se aprobó la concesión de la
sttbvención a la AS)CIACIÓN AMp/1 LA ctEL Dl:L cEtp lA,vARÁl\', cuyo tenor literal se da por reprcdücitlo.

- Confecha l8 de julio ¡le 2017. se suscribíó el Convenio Regulador de tolaboración con ta ASOCUCTÓl\'
AMPA L/l CIEL DEL CEIP 7',1il4ARAN en la qüe se establecen las co dic¡ones y compromisos aplicables a la c¡lada
subvención, con cargo a las aplicacioncs pr¿supu¿slarias del I'rcsupuesto de Gastos clel presente ejercicío 3200-
4800025 y 3200-7800003 denomínadas SUBVENCIóN AMqA LA CIEL oor un imDorte cle 'I'RES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EAROS CON DOS CÉNTIMOS (3.i53,02e para ta reati:ación tte tas
activídades y func¡onamiento, y por un ímporte de QUINIENTOS EUROS (500,00e para eqú¡pamiento.
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Ayunlomiento
SÁNTA LUCI¡1

Servicio de Subvenciones
Deportes: Ref: LEAT/Ils

Expte. Admin¡strat¡vo 7/2017.
asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a AMPAS Y FEDEMCION 0E aMPAS

I/ístos los anlecedenfes eaposilíros se consíderan los siguíenfes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subwnciones cuya aprobación se pretende se rigek por la Ordenanza General Reguladora de concesión

de Subvencíones del Ayüntamíento de Sakla Lücía (BOP núm- 150, miércoles 2 de d¡c¡embre de 2015), por la I'ey

38i2003, de 17 de noríembre, General de Subvenciones, por el Real Decrelo 887/2006. de 2l de jul¡o, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecucíón del presupuesto general del año 2017

del ,4yuntamíento de Santa Lucía, y demas normaliva concoftlante y de perlínente aplicació .

Considerando las Bases de Ljecucíón 25, 26, 27 del Presupüesto General Municipal del Ayuntatniento de

Santa Lucía para e[ ejercicio 2017, publícada en el Boletín Ojicial de la Proúnc¡a de Las Palmas, número ]57 del
yiernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las subve ciones nominalivas.

I'isto el DecretodeAlcaldían'0112/2017,defechal3deenerode20l7,del cual resulló la aprobacíón del
Plan Estratégico de Subvencio es del Ayuntamiento de Santa Lucía coftespond¡enle al ejercício del 2017 y cuyo

tenor litercl se da por reproducído.

I/¡stu que por DecreÍo de Alcaldía n' 3115/2017. de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Oonvenío

Regulador del procedimiento de conces¡ón de las subwnc¡ones a las Asocíacíones de padres ), madres de Ios cenlros
escolares y a Ia Federac¡ón de AMPAS del municiptu de Santa Lucía y en régímen de adjud¡cac¡ón ditccta,

corrcspondiente al ejercic¡o 2017.

Visto que una suhvención prevista nominativamenle en los Presupuestos es aquella cn que al menos su

dotacíón prentpuesta a y beneliciario aparczcan deíerminados en los estados de gasto del ltresupuesto. Siendo la
aprobación del gasto una fase previa al compromíso del gaslo, teniendo ¿sIe úllino relerancia iurídica paru con

terceros y que víncula a la Hacienda Públicd a la reali.ación del gaslo a que se rertere en la cúanlía y condic¡ones

establecídas, cuya rcgulacíón es arnón¡ca con la conÍenida en el artículo 31.1 y 2 de la l"e,\, 38/2003, si biek el

a ículo 9.1e) de eslct Ley establece como uno de los requ¡s¡Íos del otorgamienlo de la subtencíón la aprobación del

gasto por el órgano competente. ello no quiere decír t¡ue dicha aprobaeión del gasto constituya el acto qlte culmine

el proced¡miento de concesión pues, aníes al contrario, y como hemos 'r¡sto, la aprobación del gasto debe ser un

tráñile previo a la concesíón direcla de la subvencíón ¡, la celebtación del Convenío de concesión ct)nlleva el
comprcmiso de gasto corrcspondíente, de tal modo que vincula a la Admin¡slrac¡ón en los térm¡nos del mis¡no.

De conformidad con Ia Cláusula Novena del Conwnio Regulador süscrito, se establece el pggg-1141¡i9ipg3!9

comofortna de abono, esto es, en un único pago, lras b rtma del Convenio, de conformidad con lo prevísto ek el afl.
88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que Ia realizack)n del proyeclo genera una serie ¿le gastos consíderables )/
la ent¡dad beneJícíaria de la subvencíóh declara no d¡sponer de los recursos económicos sufcientes, por ello es

necesario anlicípar al benef¡c¡ario la subvencíón.

En cuanto a la exoneración de garcntias se establece en aplicación del art. 12.1 del Real Decreto 887/2006,

de 2l de julio, ek relac¡ón al art. 12.2d). Por lo qüe, clacla la natürcleza de la entídad beneJiciar¡a )t el obieto de la
subvencíón y no estando preústo además en la normativa reguladora de la misma, queda exonerada de Ia

presentación de garantía con la suseripción de este Cohvenio- En ningún coso. potlrá realizarse el pago de la
subwnción, en tanlo qüe el benefciario lenga pend¡ente de justilcacióh subvenciones que le haya co¡¡cetlído el
Ay htamiento de Sanla Lucía, uúa wz lranscurrído el plozo establecido para su presentación, o que no se halle al
cotiente en el cumplim¡ekto de sus obligaciones tributarias y frente a la Segwidad Social o que sea deudor por
rcsolución de procedenc¡a de rein!?grL.

En virtud. de los antecedentes de hechos y fundameklos de derecho expuestos anteriormehle, se propon¿ a lo
Alcnl.lla Prcsialencía, I o s ípuí ente :



PROPAESTA DE RESOLACIÓN

PRIMERO,- Se proceda al leconocimiento de la obligación loda vez que ho sido concedida lo Subrención
por Decrelo de Alcot.lía ú11L 5485/2017 de fecha 07 de julio de 2017 a la entidad ASOC. AMPA L./l CIEL DEL
CEIP TAMARaíN con NIFiCIF G-35770767, que será abonada. con cargo a las aplíc.)ciones presupueslarias
3200-1800025 y 3200-7800003 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCION AM.PA Lzl CIEL por un
¡mporte de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS (3.453,02q
paro la realización de las act¡r¡dades y .funciotlamíento, y por un impofle de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para
equrpamrcnto-

SEGANDO.- Dar traslado de este informe a inÍefleúción Municípal, para su conocímíento y efectos

TERCERO.- Publicar el Decrelo en el Tablón de Anuncios y en la Pógína ll/eb d¿l Ayuntamiento de Santa
Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar. en Santa Lucia a 25 dejulio de 2017.

Jefa Acctal de Subvenciones.
(D¿ct¿b ntin 7177 2t)16 ¿c 03 ¿. noti.¡¡thr¿.1¿ 2L)!6)

Fdo: Lara E. ,llvarez Torres."

Teniendo en cuenla que, asimismo, frgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de.fecha 0l de agctsto de 2017, con el siguiente tenor literal.

IINFORME DE INTERVENCTÓN - FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA

. SOLICITANTE: Sen¡cio de Subvenc¡ote'.. FASE DE EJECUCIÓN DEL GASTO: Reconoc¡nte nto .te ta Obtigac¡ón (Fase O).. TIPO DE SIIBVENCIÓN: Adjudicación (tirecta. Sub|ención nommat¡ra.. EJERCICIO: 2A17.

. BENEFICIARIO: ,|MPA LA CIEL DEL CEIp TAMA&1N.. NIF: G-35770767.

. APLICACION PRESU PUESTARIA: 3200.180002s y 3200.780000j.

' IMPORTE: 3.153.02.4 (real¡:ación cle act¡\'¡dades) y 500.00.-€ (equeangnto).

Esta Íscali:ac¡ón se ha l¡m¡tado a comprobar que fguren efi los eÍpeLl¡entes los docnnentos y/o extremos que se
relacionan más abajo, que eh ñingin caso exikrc al Deporlamento Geslor de cumplir rodos tos lránites y Íohlalitar los
docunlentos qrc exla la normatiya r¡gente.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 11

Existencia de cftdito adecuado ) sulc¡ente para hacerlrente al gasto. si

Competenc¡a de[ ügano al que se somete a aproboc¡ón [a resoluc¡ón o acuerdo. s¿ Alcaldía, an2l LRBRL

Inlofile prcpuestalawlable deldepa atfiento gestoren cunpl¡niento de lo
dtspüesta en el arL 172 ! 175 del ROF, en rclac¡ón al acuerdo o resoluc¡ón que se sl Info¡me p¡opuesla

25/07/2017

InJorne del Jefe/a de Sen¡c¡o de &tb\ienciones o un¡dad adn¡n¡stratiw encargada
del seguimienlo de la subrcnción sobre el cunqliniento de los requ¡sitos exigidos al
beneJicúrio. en los ténlinos del artículo 88.3 det Reglamento de Ia Le)' Cenerul de
Su bve n. ione s. debe con te ne r :

s¡ Infome de fecha 25/07n017



Ayuntom¡ento
SANTA tUCIi.

seruicio de Subvenc¡ones

Deportes: Ref: tEAT/lls
Expte. Admini5trativo 22017.
Asunto: Reconocim¡ento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenc¡oñes a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAS.

Obs¿rvaciones: Consta en el expediente Decrcto de Concesión de la Subl)ención n'5485/2017. delecha I0/07/2017

CONCLUSI óN : Por lo eryuesto, ¿9.:frt9!!E!L@!s!!ss!!tE.

En San¡a Lucia. a 0l de oqosto de 2017

LA TÉcNIco DE INTERVENCIóN,
Fdo.: I¡úJa Henánalezso tono"

LA ]NTERVENTORA GENERAL,
Frlo.: Noen( Nala Oryei¡a

OFICINAS I,IUNICIPALES
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La Secretaria Generql Acctal.
(Decreto nún. 5858/2017 de 2l dejnl¡o)

Fdo :. Raq ue l A lvarado C.tstellano "

Santa Lucía, a 08 de agosto de 201 7.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en base a las atribuciones
conferidqs por el art. 21 de la LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y a tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales, y reglamentar¡as citadas y demás
normativa de pertinente aplicación, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación toda vez que ha sido concedida la Subvención por
Decrcto de Alcüldía núm. 5485/2017 de fectu 07 de julio de 2017 a la entidad ASOC. AMPA LA
CIEL DEL CEIP TAMAR 'iN, con NIF/CIF G-35770767, que será abonada, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 3200-4800025 ! 3200-7800003 del presupuesto del gasto
denominadas SUBVENCION AMPA LA CIEL por un imDorte de TRES MIL CUATROCIENTOS
CINCIIENTA Y TRES EIIROS CON DOS CÉfrtflAOS O.453,02€) para Ia realización de las
acfividades y funcionamiento, y por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para
equipamienlo.

SEGUNDO.- Dar taslado de este Decreto ql Depqrtamento de Intervención de Fondos,
para que se sigq el procedimiento por sus trámites en orden a la efeclividad del acuerdo.

Santa Lucía, a cuaÍro de aposto de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa

Fdo:. Duniq E. González Vega

I En caso de reali:arse anticipos o paeos parciales. que eslán prcyislos en la
normati|a reguladora de la subwnción.

> Oae se encuentra al coti¿nt¿ de s s obl¡gaciones tribútarias lanlo eslalales
como aulonóm¡ca' de Segtidad Social ) no ser deudar d¿l IItre. Ayunlamienlo
de Santa Lucía. lodo ello cok anter¡oridad a la Propuesta .1e Resolución
P¡ovtstonal de concesñn de las subvenciones.

Para aquellds sr¡bvenciones. en las que sü notnati,a reguladora prewa que los
beneÍciar¡os han de aportar gatuntias, que se acredita la eristeñcia de dichas No se eige gaúntío, segú

consto en el Co,twnio ! en el
inlome ptupuesl¡.

lencia.
(Decreto




